
En el reporte de la Auditoría Supe-
rior del Estado respecto de la Cuenta 
Pública 2009, los auditores marca-
ron como la Observación Número 
26 que “de acuerdo con los registros 
contables el saldo no aplicado al 25 
de septiembre de 2009 por el concep-
to del préstamo de $1`500,000,000.00 
es de $561`976,438.40, mismo que no 
es posible identificar a cuáles Ejes Es-
tratégicos los aplicó la actual admi-
nistración de acuerdo al Decreto 819 
de autorización”.

Y que además, refirió la ASE, el ex 
secretario de Finanzas, Joel Azuara 
Robles, dejó asentado en su reporte 
que habían dejado recursos disponi-
bles “para la presente Administración 
por la cantidad de $561`976,438.40”. 

Los dos datos de la autoridad fisca-
lizadora le causaron erisipela  a la ad-
ministración torancista, precisamente 
porque ésta se inauguró con una se-
verísima acusación de endeudamiento 
escandaloso para su antecesora y de 
malversación de ese último crédito de 
los mil 500 millones. Que la ASE se-
ñalara a Toranzo como copartícipe del 
dispendio que denunciaba no les causó 
ninguna gracia.

Pusieron al secretario de Finanzas 
torancista, Jesús Conde Mejía, a que des-
mintiera la observación. Con la muletilla de 
“negamos categóricamente”, Conde expuso, 
entre otras cosas, que 251 millones corres-
pondían “a la reserva para el pago de agui-
naldos en la parte proporcional de enero 
al 25 de septiembre”;  que 57 millones eran 
recursos para los ayuntamientos; otros 53 
millones eran ahorros de los trabajadores 
de Gobierno; 551 millones estaban etique-
tados y los recibieron “para fines específi-
cos” y que una suma superior a 913 millones 
“fueron los recursos que realmente recibi-
mos y que por su destino, correspondían a 
un recurso estrictamente comprometido”. 

De lo que se lee de la respuesta por oficio 
de Conde, no se sabe si involuntariamente 
pero el funcionario deja ver entonces que la 
versión de que “no sabían” a dónde se ha-
bían ido los mil 500 millones era no solo 
imprecisa y exagerada: de que lo sabían, lo 
sabían. Lo que verdaderamente les molestó 
es que les dejaran todo etiquetado para cu-
brir compromisos.

A la fecha, siguen sosteniendo que hay 
gravísimos manejos de los mil 500 millones, 
pero se rehúsan a poner la información a la 
consideración de los ciudadanos, no obstante 
que con ello violan la Ley de Transparencia, 
como ya se los hizo ver la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Información Pú-
blica tras un largo litigio. 

EL LABERINTO DE LOS PRETEXTOS
El 28 de junio de 2011, el notario Eduardo 
Martínez Benavente pidió a la Secretaría de 
Finanzas  la relación completa de los che-
ques enlistados en los seis anexos presen-
tados por el ex secretario de Finanzas Joel 
Azuara Robles en el informe de “Aplicación 
de los Recursos del Crédito de 1500 MDP 
al 26 de septiembre de 2009”, incluidos el 
monto, concepto del pago, beneficiario, fe-
cha, folio, banco pagador y funcionario que 
los autorizó.

El 10 de agosto siguiente, la Dirección 
de Egresos, mediante un memorándum fir-
mado por el tesorero estatal Jorge Quijano 

Guerrero, contestó que 
buscó “los datos” solicitados, pero se en-
contró con que “éstos fueron remitidos a 
la Procuraduría General de Justicia del 
Estado para los efectos de la integración 
de los procedimientos jurídicos a que 
haya lugar, tendientes a la defensa de 
los intereses del Estado Libre y Sobera-
no de San Luis Potosí”.

Finanzas sugiere entonces que el 
peticionario pida la información a la 
Procuraduría. El notario se inconfor-
mó mediante recurso de queja ante 
CEGAIP, un largo proceso que inició 
el 29 de agosto. El quejoso dejó asen-
tado que resultaba “inverosímil” que 
la Secretaría de Finanzas se hubie-
ra deshecho de todo el expediente 
cuando se trata de información (el 
destino de cada cheque) que Gobier-
no del Estado está obligado a difun-
dir de oficio según establece la Ley 
de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública.

El 26 de abril pasado, la CEGAIP 
resolvió que el solicitante tiene ra-
zón y conminó a la Secretaría de 
Finanzas para que permita el acce-
so a la documentación solicitada. Es bastante 
simple: con procedimiento judicial de por 
medio o sin él, la Ley de Transparencia obliga 
al Gobierno, entre otras entidades públicas, 
a poner a consideración de los ciudadanos 
(artículo 19, fracción XI) “la información de 
los movimientos de ingresos y egresos, que de-
berán contener, en caso de egresos, el monto, 
beneficiario, concepto, fecha, folio, institución 
bancaria y funcionario que lo autoriza. En el 
caso de ingresos, el número de entero, monto, 
concepto, contribuyente y fecha”.

Más claro y preciso: Martínez Benavente, y 
cualquier otro ciudadano, no tendrían porqué 
llevar un largo proceso ante CEGAIP para sa-
ber el destino de unos cheques pagados por el 
Gobierno, ni su concepto o fecha de emisión, 
si el Gobierno cumpliera la Ley de Transpa-
rencia y colocara, como está obligado por Ley 
a hacerlo, las listas de cheques de ese caso, y 
los cheques de todos los días, en su sitio web. 

Montar el teatra-
zo de que los cheques de ese asunto en 
particular son materia de un proceso penal y 
por eso nada saben de ellos, es puro intento 
de confundir para que el peticionario deje 
de insistir.

“PÍDALO A LOS JUECES”
Pues aún así, en un documento sin fecha, 
“firmado” por la ambigua y borrosa Unidad 
de Información de la Secretaría de Finanzas, 
al ciudadano que ganó el recurso le salieron 
con otro pretexto: la difusa Unidad de Infor-
mación de la Secretaría de Finanzas hizo el 
esfuerzo de pedir los datos requeridos en-
tonces a la Procuraduría General de Justi-
cia en el Estado, pero el director “Jurídico y 
de Extradiciones y como jefe de la Unidad 
de Información de dicha Procuraduría” sa-
lió con una tontería digna de que se la crea 
nada más el que la firmó:  que “los datos 

deberán ser solicita-
dos al Poder Judicial 
del Estado, por encon-
trarse un proceso ante 
el Juzgado Tercero del 
Ramo Penal, bajo el 
número de expediente 
120/2010, siendo esto 
a su vez, señalado por 
el Lic. José Luis Ruiz 
Contreras, en su carác-
ter de Subprocurador 
de Control de Procesos, 
mediante oficio dirigido 
al Director Jurídico y de 
Extradiciones de la cita-
da dependencia”.

Conclusión: que a la 
Secretaría de Finanzas le 
resulta “material y jurídi-
camente imposible hacer 
entrega de la documenta-
ción solicitada” e invitan 
al solicitante a que “formu-
le directamente su petición 
directamente a los Órganos 
de Control Judicial de esta 
Entidad”. Que se los pida 
entonces al Poder Judicial 
que lleva el caso, porque la 
precaria inteligencia de los 
funcionarios de la Secretaría 

de Finanzas, en primer lugar, y 
de la Procuraduría que presenta 
la denuncia, no les dio para guar-
darse una miserable copia del 
asunto.  Eso tratan de hacer creer.

El solicitante de los datos de 
los gastos de entre gobiernos hizo 
desde 2011 otra solicitud que por 
lo visto resultó escalofriante para 
Finanzas, y hace hasta el ridículo 
de hacer pasar por explicación lo 
que es un cuento muy burdo: las 
copias simples de los estados fi-
nancieros bancarios y movimientos 
mensuales, de septiembre de 2009 a 
la fecha, de nueve cuentas bancarias 
así como copia simple de los movi-
mientos mensuales de un fideicomi-
so denominado Maestro al que hizo 
referencia Joel Azuara Robles en su 
reporte de la aplicación del crédito 
en  discusión.

La CEGAIP conmina a Finanzas, 
después de mucho litigio, que propor-
cione al peticionario las copias que 
solicita. Obvio: Martínez Benavente 
iba a contrastar datos. Y pues nada, 
más pretextos, más humo, más des-

garro de vestiduras y blablablá. 
Finanzas baila un jarabe moreliano sobre 

una resolución de la CEGAIP y sobre la Ley 
de Transparencia, con tal de evitar que los 
ciudadanos consulten por sí mismos quién 
emitió los cheques del crédito a y quién se 
pagaron. Demasiado esfuerzo en que no se 
ventile la información es absolutamente dig-
no de generar una hipótesis que no pueden 
rebatir de otra forma como no sea poniendo 
los datos a disposición de cualquiera: ocultan 
para sostener una mentira.

Lo demás, que si el juicio, que si la Pro-
curaduría, que si el proceso penal y que si es 
malvado hasta la médula todo el que alber-
gue un poco de duda sobre la vocación de 
víctima inmaculada de esta administración, 
son pura ortopedia extrema para mantener 
en pie sus dichos. 
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LA CÁBALA
POR ADRIANA OCHOA
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“¿Todavía 
es ilegal hacerle una 

autopsia a una persona 
viva?”

EL DOCTOR GREGORy HOUSE y una De sus frases más 
memorables en un Diálogo sobre las críticas a sus 

tratamientos. el capítulo final De la serie “Dr. 
House” se transmitió en los estaDos uniDos 

el 21 De mayo, tras ocHo temporaDas. 

“Es 
preferible ver a 

un joven participando, 
protestando e informándose 

que metido en la desesperanza, 
en la frustración”

JOSé NARRO ROBLES, rector De la unam, 
sobre el movimiento “yo soy 132”. 

pulso on line (26/v9.

Pretextos ortopédicos

“De 
tanto deslindarse el 

candidato del PRI de alguien 
de su partido, terminará por 

deslindarse de sí mismo”.
JOSEfINA VázqUEz MOTA, canDiData presiDencial Del pan, 

sobre el último DeslinDe De peña nieto respecto Del ex 
gobernaDor tamaulipeco tomás yarrington, acusaDo 

en eu De recibir Dinero Del narco. reforma (24/v). 
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Gobierno del Estado está obligado por Ley a hacer públicos todos los cheques que paga y debiera tener a la 
vista de los ciudadanos los que se emitieron con recursos del crédito de mil 500 millones de pesos que solicitó 

la anterior administración ya in extremis. Pero hace todo lo posible por evitarlo.


